
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620170016401 Apelación Auto Cesar Augusto Martinez 
Gomez

Coomeva  Eps, Herrera  
Y Duran Ltda, Sura Arl

05/11/2021 Auto Decide - Rad. Int. 
67.504. Se Fijan Costas En 
Segunda Instancia. A 
Cargo De La Parte 
Demandante. 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500520150040602 Apelación Auto Direccion Distrital De 
Liquidaciones

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

05/11/2021 Auto Decide - Rad. Int. 
70.007. Se Fijan Costas En 
Segunda Instancia. A 
Cargo De La Parte 
Demandada. 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500520190024101 Apelación Auto Luis Francisco Quintero 
Duarte

Instituto Distrital 
Recreacion Y Deporte 
En Liquidacion

05/11/2021 Auto Decide - Rad. Int. 
67.976. Se Fijan Costas En 
Segunda Instancia. A 
Cargo De La Parte 
Demandada.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320060057201 Apelación Auto Maria Del Carmen 
Vergara Gastelbondo

Drummond Ltd 05/11/2021 Auto Fija Fecha - Rad. Int. 
63.314. Se Fija Fecha Para 
Proferir Decisión Escrita, El 
Día Treinta (30) De 
Noviembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
3:00 P.M.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500520180027401 Apelación Auto Y 
Sentencia

Jesus Emilio Gomez 
Vargas

Cesar Augusto Blaschke 
Marimon, Sin Otro 
Demandado

04/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 69.744

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08758311200220150029501 Apelación 
Sentencia

Alexi Maria Ospino 
Fragoso

Ese Centro De Salud 
De Palmar De Varela

05/11/2021 Auto Decide - Rad. Int. 
65.064. Se Fijan Costas En 
Segunda Instancia. A 
Cargo De La Parte 
Demandante. 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



08001310501420180019701 Apelación 
Sentencia

Brigette  Abuchaibe 
Abuchaibe

Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

04/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso Y 
Decreta Prueba Dentro Del 
Proceso Con Radicado 
Interno 69.761

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310501120170011001 Apelación 
Sentencia

Carlos Alfonso Martinez 
Rueda

Cementos Argos S.A 05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 65302 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Caso

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



08001310500720170040001 Apelación 
Sentencia

Carlos Toler Vasquez 
Medina

Alcaldia Distrital De 
Barranquilla - Direccion 
Distrital De 
Liquidaciones

04/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso De 
Apelación Y Consulta 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 69.827

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500820180007601 Apelación 
Sentencia

Corporacion Luis 
Eduardo Nieto Arteta

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 64299 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310500220080033201 Apelación 
Sentencia

Edgar  Santos Molina Otrosdemandados   , 
A.R.L Positiva 
Compañia De Seguros, 
Nueva Eps, 
Colpensiones S.A., 
Frigorifico Galapa 
Limitada -Frigal

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 66887 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Días

08001310500620160004801 Apelación 
Sentencia

Edwin Enrique Orozco 
Salazar

Sociedad Portuaria 
Regional De 
Barranquilla S.A, 
Seguros De Riesgos 
Profesionales 
Suramericana Sa   

04/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 69.833

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500320190022101 Apelación 
Sentencia

Eliana  Marriaga 
Fuentes

Tercerizar Sas 04/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 69.797

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500220130051601 Apelación 
Sentencia

Emil Ramon Cardozo 
Ortega

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 64649 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310500120180018801 Apelación 
Sentencia

Esperanza Margarita 
Torres Cuadrado

Universidad Autonoma 
Del Caribe

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 65433 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310501520190046301 Apelación 
Sentencia

Isabel  Messa De La 
Ossa

La Administradora 
Colombia De Pensiones 
Colpensiones Eice

04/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso Y 
Decreta Prueba Dentro Del 
Proceso Con Radicado 
Interno 69.783

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500320130037601 Apelación 
Sentencia

Jesus Eduardo 
Matallana Espinel

Rocol S.A, Schwind 
Latin S.A

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 64045 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310500320140011801 Apelación 
Sentencia

Jose  Torres Cassiani Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 64026 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310500420200006001 Apelación 
Sentencia

Jose Maria Escolastico 
Santos Perez

Pf Almeida  Compania 
Ltda   

05/11/2021 Auto Decide - Rad. Int. 
69.677. Se Fijan Costas En 
Segunda Instancia. A 
Cargo De La Parte 
Demandada. 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



08001310500320190007501 Apelación 
Sentencia

Juan Jose Delgado 
Pineda

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Carbones 
Del Cerejon   , 
Administradora De 
Fondos De Pensiones 
Porvenir S.A

05/11/2021 Auto Decide - 69589 A. 
Reponer Auto Que Fija 
Agencias En Derecho 
Calendado En 26 De Julio 
De 2021.

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310500720180025701 Apelación 
Sentencia

Laura  Del Portillo Cure Universidad Autonoma 
Del Caribe   

04/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 69.823

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500120190033801 Apelación 
Sentencia

Loira Del Carmen 
Muñoz Velez

Colpensiones Y Fondo 
Proteccion

05/11/2021 Auto Decide - Rad. Int. 
69.118. Se Fijan Costas En 
Segunda Instancia. A 
Cargo De La Parte 
Demandada. 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500220180003301 Apelación 
Sentencia

Luis Miguel Vengoechea 
Hernandez

Junta Nacional De 
Calificacion De Invalidez 
- Arl Sura

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 64957 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310500120180015601 Apelación 
Sentencia

Luz Daris Fernandez 
Ebrat

Mario Quiroga Buiitrago 05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 65708 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712 De2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Las Partespara 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De La Parte 
Apelante,Y Posteriormente 
En Favor De La Parte 
Contraria, Escrito Que 
Deberá Enviarse A Través 
De Formato Pdf, Enel 
Horario De Atención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, 
Colocandoen Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Del Proceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310500120170036301 Apelación 
Sentencia

Maribel  Martinez 
Montes

Porvenir Sa   05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 64801 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310500120180014401 Apelación 
Sentencia

Rafael Emilio Fontalvo 
Gutierrez Y Otro

Estructura Metalica 
Alumac Ltda

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 66165 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310500320190024601 Apelación 
Sentencia

Rafael Evasio Rivas 
Coronel

Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

04/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso De 
Apelación, Consulta Y 
Decreta Prueba Dentro Del 
Proceso Con Radicado 
Interno 69.814

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500220170045701 Apelación 
Sentencia

Roberto Antonio Blanco 
Álvarez

Otrosdemandados   , 
Vidacoop Ltda., 
Empolabor

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 64961 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310500520200021201 Apelación 
Sentencia

Rodolfo Jose Palacio 
Iguaran

Propandina Sas 04/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 69.748

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



08001310500320190033901 Apelación 
Sentencia

Tobias  Galindo 
Benavides

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso De 
Apelación, Consulta Y 
Decreta Prueba Dentro Del 
Proceso Con Radicado 
Interno 69.811

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500120170043901 Apelación 
Sentencia

Zulay  Arias Uron Industrias Cano De 
Colombia, Tempo Sas

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 65285 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310500220180013601 Consulta Fernando Miguel 
Fontalvo Garcia

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 66189 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consultapor Virtud De Lo 
Dispuesto En El Art. 15 Del 
Decreto No. 806 De 2020, 
Corrase Traslado A 
Laspartes Para Alegar Por 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Escrito Dentro Del Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Travésde Formato Pdf, En 
El Horario De Atención Al 
Público, Al Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310500320130024901 Consulta Ismael  Sarmiento Soto Administradora 
Colombiana De 

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 66757 Avóquese El 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Pensiones 
(Colpensiones)

Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Los Cuales Inician En 
Favor De Laparte Apelante, 
Y Posteriormente En Favor 
De La Parte Contraria, 
Escrito Que Deberá 

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Sentencia Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Fijación En 
Edicto, Que Se Publicará 
Por Eltérmino Judicial De 3 
Días

08001310500320150029401 Consulta Ivon  Moreno Meza Otrosdemandados   , 
Junta  Nacional De 
Calificacion De Invalidez

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 66740 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500320140035901 Consulta Osvaldo De Jesus Leon 
Barrios

A.R.L Positiva 
Compañia De Seguros, 
Junta Regional De 
Calificacion De Bolivar, 
Junta Nacional De 
Calificacion De 
Invalidez.-.-.
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Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



En la fecha lunes, 8 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

04672b9d-d3c0-4442-9e69-b8103fda146f

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 8 De Noviembre De 2021De199



712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consultapor Virtud De Lo 
Dispuesto En El Art. 15 Del 
Decreto No. 806 De 2020, 
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08001310501520120038601 Ordinario Remigio Antonio Crespo 
Escorcia

Electricaribe S.A. Esp. 05/11/2021 Auto Decreta - Rad. Int. 
52.895. Auto Decreta 
Prueba De Oficio, 
Consistente En Oficiar A 
Los Juzgados Segundo, 
Cuarto Y Sexto Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, 
Para Que, En El Término 
De 3 Días, Aporten De 
Manera Digital, Las 
Decisiones Proferidas Por 
La Corte Suprema De 
Justicia, Dentro De Los 
Procesos: 2005-00315 Y 
2010-00168 Del Juzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, 
2010-00694 Del Juzgado 
Cuarto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla Y 2001-
00128 Del Juzgado Sexto 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados
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